Fallo:  Holder, Joel A. y otros

Tribunal: Corte Suprema de Justicia de Santa Fe.

Fecha: 29.11.1994

TEMA: LIBERTAD DE RELIGION – OBJECION DE CONCIENCIA – DEBER DE SUFRAGAR – CONFLICTOS DE DERECHOS.
 Santa Fe, noviembre 29 de 1994.

1ª ¿Es admisible el recurso interpuesto? 2ª En su caso, ¿es procedente? 3ª En consecuencia, ¿qué resolución corresponde dictar?

1ª cuestión.-- El doctor Alvarez dijo:

1. El Tribunal Electoral de la Provincia de Santa Fe en pleno confirmó --por mayoría-- el auto del Presidente de dicho Cuerpo que no había acogido el pedido de justificación de no emisión de voto en las elecciones del 26/11/89 interpuesto por Amadeo R. Pieroni, Marta B. Berdini de Pieroni, Elizabeth R. Pieroni de Shena, Joel A. Holder, Ruth E. Garvie de Holder, Guido C. F. Berdini, Daniel E. Berdini, Alejandra Berdini, Débora Berdini, Leonor Landini de Berdini, Samuel C. Berdini, Esther B. Pieroni de Berdini, Norma B. Pieroni de Holder, José A. Pieroni, Sylvia Heathfield Ellis Garvie de Pieroni, Gabriel O. Barducci, Manuel E. Barducci, Nélida E. Berdini, Italo Bonucci, Malva O. Bonucci, Santi Bordelini, María I. Cellini, Nancy V. Garvie, Alejandro G. Landini, Ana S. Landini, Benjamín A. Landini, Daniel A. Landini, Gerardo O. Landini, Lina J. Landini, Samuel D. Landini, Sara Landini, Amelia F. Pieroni, David N. Pieroni, Demetrio E. Pieroni, Juan P. Pieroni, Lidea E. Pieroni, Ricardo L. Pieroni, Rubén D. Pieroni y Walter G. Pieroni.

Contra ese decisorio, los solicitantes interpusieron el recurso local previsto en la ley 7055 que fue concedido por el a quo, mediante resolución del 29 de noviembre de 1991.

Relataron que la causa tenía su génesis en la presentación que habían formulado ante la Secretaría Electoral postulando que se les concediera la aludida justificación, con fundamento en una objeción de conciencia, ya que profesan un culto, debidamente reconocido e inscripto en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, el cual les impide elegir autoridades, ya que sostienen que es Dios, en Su Sabiduría, quien los elige.

Plantean la inconstitucionalidad, en el caso, del sufragio obligatorio ya que la ley Sáenz Peña, las leyes provinciales 2600 y 4990 y el art. 29 de la Constitución provincial colisionan con lo dispuesto en las Cartas Magnas nacional y provincial y los Tratados Internacionales sobre la libertad de culto.

Afirman que el pronunciamiento impugnado es contradictorio con la inteligencia de diversos preceptos referentes a la libertad de conciencia, de culto y de religión contenidos en la Constitución Provincial, Constitución Nacional y Tratados Internacionales que son ley en nuestro país (arts. 3°, 6°, 7°, 11 y 12, Cód. Penal, arts. 14, 19, 8° y 31, Constitución Nacional, considerandos y art. 18 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas (1948); considerandos y art. 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles Políticos de las Naciones Unidas, aprobado por ley 21.513 del 19 de abril de 1986; art. 12 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, aprobada por ley 23.054 del 19 de marzo de 1984).

2. Según criterio de antiguo aceptado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, las cuestiones políticas son ajenas, como principio, a la jurisdicción del Poder Judicial; idea ésta que encuentra su explicación y justificación en la circunstancia de que, como natural consecuencia del principio de la separación de los poderes del gobierno, los tribunales carecen de facultades para revisar la forma y la oportunidad en que los poderes políticos ejercen las atribuciones que de modo privativo les corresponden.

Sin embargo, el máximo Tribunal ha aclarado que "no cabe concluir 'a priori' que una determinada cuestión queda sustraída a la esfera del Poder Judicial por el simple hecho de que involucre temas de índole política, de acuerdo con el significado que en el lenguaje común se asigna al término, cuando la decisión adoptada suscita una controversia de naturaleza estrictamente jurídica, que exige un pronunciamiento que le ponga fin a través de la solución que en derecho corresponda" (Fallos: 285:410).

Tal situación es la que acaece en el sub judice donde los pretensores --en orden a la postulación de que se los exima del deber de votar-- cuestionan la congruencia de la normativa de jerarquía inferior que establece la obligatoriedad del sufragio con la Constitución de la provincia (que consagra la libertad de culto) y la decisión del Tribunal Electoral ha sido favorable a la validez de aquélla, supuesto que encuadra claramente en el art. 1°, inc 1° de la ley 7055.

Por tanto, y estando reunidos los restantes recaudos formales de la impugnación, voto, pues, por la afirmativa.

Los doctores Falistocco, Barraguirre y Carbone expresaron idénticos fundamentos a los vertidos por el doctor Alvarez y votaron en igual sentido.

2ª cuestión.-- El doctor Alvarez dijo:

Como surge de lo antecedente, los recurrentes pretenden se los justifique por no haber sufragado en las elecciones del 26 de noviembre de 1989. Invocan, en apoyo de su tesis, las libertades de conciencia y de culto consagradas por las Cartas Magnas provincial y nacional y tratados internacionales.

1. La Constitución Provincial, en su art. 3° deja a salvo la libertad religiosa que gozan los habitantes de la provincia. El art. 12 estatuye: "Todos gozan del derecho a la libre profesión de su fe religiosa en forma individual o asociada, a hacer propaganda de ella y a ejercer el culto en público o privado, salvo que sea contrario al orden público o a las buenas costumbres...". Y el art. 6° asegura a todos los habitantes de la provincia el goce en su territorio de todos los derechos y garantías que les reconoce la Constitución Nacional.

En sentido concordante, la Constitución Nacional afirma claramente como derecho de todos los habitantes el de "profesar libremente su culto" (art. 14 y art. 20 respecto de los extranjeros), correlato de uno de los objetivos establecidos en el Preámbulo, "asegurar los beneficios de la libertad".

Ha señalado la Corte Suprema de la Nación que la libertad de religión que consagra el derecho objetivo es "particularmente valiosa, que la humanidad ha alcanzado merced a esfuerzos y tribulaciones. La historia es prueba elocuente de la vehemencia con que en el curso de los siglos se propendió a su cristalización normativa. Para el hombre religioso la religión es el elemento fundamental de la concepción del mundo y, en mayor o menor grado, impregna todos los actos de su vida individual y social" (Fallos: 312:509 y 510).

En la causa E.64.XXIII "Ekmekdjian, Miguel Angel c. Sofovich, Gerardo y otros" (sent. del 7 de julio de 1992, LA LEY, 1992-C, 543) se afirmó que la defensa de los sentimientos religiosos forma parte del sistema pluralista que en materia de cultos adoptó nuestra Constitución (consid. 27).

La libertad religiosa es un derecho natural e inviolable de la persona humana, en virtud del cual en materia de religión nadie puede ser obligado a obrar contra su conciencia ni impedido de actuar conforme a ella, tanto en privado como en público, solo o asociado con otros, dentro de los límites debidos.

Dicho derecho significa, en su faz negativa, la existencia de una esfera de inmunidad de coacción, tanto por parte de las personas particulares y los grupos, como de la autoridad pública. Ello excluye de un modo absoluto toda intrusión estatal de la que pueda resultar la elección forzada de una determinada creencia religiosa, coartando así la libre adhesión a los principios que en conciencia se consideran correctos o verdaderos.

En su faz positiva, constituye un ámbito de autonomía jurídica que permite a los hombres actuar libremente en lo que se refiere a su religión, sin que exista interés estatal legítimo al respecto, mientras dicha actuación no ofenda, de modo apreciable, el bien común.

Tal es el contenido y alcance del señalado derecho. La persona no puede ser constreñida a obrar contra su conciencia ni impedida de actuar conforme a ella "salvo que se ofenda el bien común, esto es, el estado de cosas que ofrece el conjunto de condiciones para que la convivencia se desarrolle en bienestar".

2. Plantea el recurrente la inconstitucionalidad, en el caso concreto, del sufragio obligatorio.

No es ocioso recordar que en el mensaje del Presidente Roque Sáenz Peña al Congreso el 11/8/11 ya se sostenía que si "la comunidad del pueblo de la nación arma al ciudadano en el derecho de votar, tiene el derecho, a su vez, de exigirle que no se deje inactiva la facultad de votar".

La importancia del sufragio ha sido enfatizada por la Corte de la Nación "ab antiquo" la pureza del sufragio es la base de la forma representativa de gobierno, sancionada por la Constitución Nacional y es de importancia sustancial reprimir todo lo que puede contribuir a alterarla (Fallos: 9:314 "Lagraña").

Y el más alto Tribunal expresó el 17/5/1933 que: "En el sistema republicano representativo como el de nuestro pueblo en cuyo nombre se dicta el estatuto fundamental, es la fuente originaria de la soberanía, cuyo ejercicio es el voto de los ciudadanos... Que esta prerrogativa preciosa del ciudadano es irrenunciable ..., constituye el fundamento del gobierno, sin el cual no es posible la existencia del Estado... Fuerza es compeler al ciudadano al ejercicio del voto, sea este derecho o función, es inherente a la esencia de aquél, toda vez que así lo exija la vida misma de la república, cuya desaparición es inconcebible por el abandono de sus propios hijos... El Congreso ha podido, reglamentando el sufragio, hacerlo obligatorio... Que el derecho de aprender también es una de las garantías constitucionales, y, hasta la fecha, a nadie se le ha ocurrido atacar la instrucción primaria obligatoria, como contraria a la Carta Fundamental. Que no se advierte... cómo el voto obligatorio puede ser repugnante al art. 33 de la Constitución Nacional, ya que dicha exigencia, por su propia naturaleza nace precisamente del principio de la soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno" (Fallos: 183:175, "Esquivel").

3. Afirma el recurrente que si bien no existen derechos absolutos, sí existe una jerarquía de valores y por ende de prioridad o primacía de ciertas garantías entre las cuales la libertad de conciencia reviste el máximo grado.

Si bien en el plano doctrinario esta opinión ha sido sostenida (vgr. Ekmekdjian, Miguel A., "Jerarquía constitucional de los derechos civiles", LA LEY, 1985-A 847 y "De nuevo sobre el orden jerárquico de los derechos civiles", ED, 114-945), mereció, sin embargo, fuertes embates desde muy diversas fuentes doctrinarias (V. Bidart Campos, Germán J., "¿Hay un orden jerárquico en los derechos personales?", ED, 116-801; Barcesat, Eduardo S., "A propósito del orden jerárquico de los derechos", ED, 116-802).

En el plano jurisprudencial, la Corte Federal ha establecido, que "los derechos fundados en cualquiera de las cláusulas de la Constitución Nacional tienen igual jerarquía, por lo que la interpretación de ésta debe armonizarlas, ya sea que versen sobre los llamados derechos individuales o sobre atribuciones estatales" (Fallos: 264:94; 302:605-La Ley, 123-156; 1980-C, 280 y muchos otros).

Es ajena a nuestro derecho la teoría de las libertades preferidas --comprendiendo aquí las que no tienen un contenido patrimonial-- elaborada en los Estados Unidos.

Ha declarado la Corte Federal argentina que "... la Constitución es una estructura coherente y, por lo tanto, ha de cuidarse en la inteligencia de sus cláusulas, de no alterar en este caso el delicado equilibrio entre la libertad y la seguridad. La interpretación del instrumento político que nos rige no debe, pues, efectuarse de tal modo que queden frente a frente los derechos y deberes por él enumerados, para que se destruyan recíprocamente. Antes bien, ha de procurarse su armonía dentro del espíritu que les dio vida" (Fallos: 312:508 y 509).

Estos principios se completan con el de congruencia. Los derechos naturales no pueden oponerse entre sí, ni pueden desaparecer unos en función de la prevalencia de los otros. No puede haber un canibalismo jurídico.

Los derechos humanos naturales no se oponen ni pueden oponerse, sino que se coordinan. Ello es posible merced a una propiedad de los derechos que se ha llamado su elasticidad. Un derecho puede comprimirse para dar espacio a otro o en razón de un deber instituido por el ordenamiento. Con ello no desaparece totalmente puesto que, terminada la causa de la compresión, recupera lo que podríamos llamar su dimensión normal.

Pero lo que resulta definitivo, aunque parezca sorprendente, es que, en el orden de las causas, tal compresión supone una mayor realización del derecho aparentemente disminuido en virtud de la elasticidad (Desantes Guanter, José María, "La información como deber", ps. 132 y 133, Ed. Abaco, Buenos Aires, 1994).

La elasticidad está ínsita en la misma naturaleza del derecho en cuanto que cumple el principio de congruencia del ordenamiento en que se inserta. No sólo, según tal principio, no puede haber contradicción entre derechos, sino que uno a otro se ayudan recíprocamente y, por otro lado, todo derecho, debe ser aprehendido de tal suerte, que no comporte sólo ventaja o prerrogativa.

El recurrente afirma que la libertad de conciencia reviste el máximo grado y que debe dispensarse el incumplimiento de la obligación instituida por el derecho objetivo. Concebir la libertad y los derechos subjetivos de un modo tan absoluto, pura ventaja o prerrogativa, entraña un desvío inadmisible. Decirlo como lo expresa el recurrente supone ver la cuestión desde cada derecho del hombre lo que, por traslación de una idea individualista, supone su contraposición con todos los demás. Por el contrario, el hombre constituye una unidad de referencia, titularidad y armonía de todos los derechos. Procede ver el problema desde tal unidad.

Debe destacarse aquí, que en el caso no existe contradicción entre derechos propiamente dichos, sino entre un derecho y un deber. Urge hallar alternativas que no eximan al sujeto obligado de sus deberes para con el Estado pero que tampoco violenten sus convicciones.

El sufragio es, en rigor, una función pública no estatal. Votar significa una expresión de voluntad en un sentido definido. No se advierte cómo y de qué manera el generalizadamente denominado "voto en blanco" pueda significar desconocer los derechos invocados --libertad de conciencia y culto-- puesto que, en verdad, no se concurre --material y concretamente-- a elegir gobernantes.

Los propios recurrentes expresan que han "votado en blanco" en otra oportunidad. El cómputo del voto como la participación en el proceso de elección en tal caso no es más que formal, habida cuenta que ejerciendo el sufragio de ese modo no concurre a elegir al candidato que al cabo resulta electo.

No pueden, en resumen, sustraerse los recurrentes al cumplimiento de la función pública que el sufragio comporta.

La obligatoriedad del sufragio es un elemento impulsor permanente del derecho a la participación ciudadana en el sistema democrático constitucional. Su irrenunciabilidad garantiza que los potenciales electores no dejen inactiva la facultad esencialmente activa de votar, refugiándose en el desinterés por la cosa pública y el bien común.

El deber de sufragar produce efectos determinantes respecto a la vida pública participativa cuantos más ciudadanos del cuerpo electoral formen parte y tomen parte en los procesos comiciales adoptando decisiones institucionales comunes, mayores posibilidades habrá de que su ejercicio continuado produzca el efecto educacional que tienen las votaciones en el desarrollo cultural de la ciudadanía de un pueblo.

La obligatoriedad estimula el hábito. Convierte el acto, por difícil que sea, en tarea agradable. El hábito genera el arregosto o gusto por el acto que se dirige a un fin.

Recapitulando: la libertad de conciencia y de culto se deberá entupir en función de la obligatoriedad del sufragio, pero tal compresión lejos de significar la negación de aquella libertad es su realización plena, complitud y coronamiento puesto que la elasticidad está en la propia naturaleza de cada una de la libertades.

El invocado art. 19 de la Constitución Nacional no puede sustentar el planteo de los recurrentes. En efecto, las acciones privadas de los hombres (art. 19, Constitución Nacional) son las que arraigan y permanecen en la interioridad de la conciencia de las personas y sólo a ellas conciernen, escapando a la regulación de la ley positiva y a la autoridad de los magistrados, pues no se concretan en actos exteriores que puedan incidir en los derechos de otros o que afecten directamente a la convivencia humana social, al orden y a la moral pública y a las instituciones básicas en que ellas se asientan; estos actos exteriores, en cambio, constituyen conductas jurídicas --sean conformes o disconformes a la norma legal-- en tanto formen parte del complejo de relaciones humanas que cae bajo la específica competencia del orden jurídico.

En el caso en examen la obligatoriedad está establecida por razones de orden público lo que los interesados pretenden es que se los exima de él. Ello así, la materia escrutada no está exenta de la autoridad de los magistrados (Fallos: 214:139 --La Ley, 56-138-- y 302:605). Los recurrentes invocan el art. 12 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica). Observo, sin embargo, que la libertad de conciencia y de religión que consagra el mencionado texto está sujeta a las limitaciones que establezca la ley y que sean necesarias para proteger, entre otros valores, el orden.

Sentado que la obligatoriedad del sufragio ha sido instituida por razón atinente al orden público, la limitación a la libertad de conciencia y de religión es legítima.

El pertenecer a un culto inscripto no mejora la posición de los recurrentes, ni siquiera lo manifestado por ellos al solicitar su inscripción. La circunstancia de no elegir sus autoridades no excluye que puedan concurrir a escoger las autoridades temporales. Por otro lado, la afirmación que "apoyan lo que es del gobierno reconociendo que son puestos por Dios" es una frase anfibológica que bien puede ser interpretada en el sentido de respeto de las autoridades establecidas y, al par, de Dios como principio de todo lo creado y de aceptación de su voluntad, pero sin excluir, de un modo absoluto, la posibilidad de participación en las elecciones terrenas.

En un diverso pero afín orden de ideas advierto que los recurrentes recién impugnan la obligatoriedad del sufragio después de consumado el acto eleccionario del 26/11/1989. No formularon objeción en el momento en que la provisionalidad del padrón permitía, en determinados supuestos, la exclusión de ciudadanos.

4. No puede dejar de referir al Capítulo Segundo de la Primera Parte de la Constitución Nacional en la reforma del presente año.

El empeño y preocupación de los Constituyentes en la preservación del sistema democrático salta a la vista en los textos de los arts. 36, 37, 38, 39 y 40.

En lo que aquí concierne debe enfatizarse especialmente la obligatoriedad del sufragio establecida en el párrafo primero, "in fine", del art. 37.

Frente a los invocados derechos y libertades pretensamente conculcados debe recordarse que el más cabal derecho es el que tiene la sociedad toda a vivir pacífica y ordenadamente bajo los principios de la Constitución Nacional en un sistema democrático. Ella es la fuente de todo derecho. No cabe hablar propiamente de derechos y libertades que no sean los erigidos bajo sus superiores normas.

No se trata sólo del cumplimiento de una obligación legal (art. 1°, Cód. Civil). Es, a más de ello, un compromiso ético en el que todos nos hallamos involucrados. Voto, pues, por la negativa.

El doctor Falistocco dijo:

1. Adhiero a las razones y a la solución propuesta por el doctor Alvarez. Considero no obstante, necesario aclarar que la materia que depara el sub examine --sufragio obligatorio; invocación de libertades de conciencia y de culto-- pertenece decisivamente al mundo jurídico, sin que puedan oponerse los fueros de la privacidad.

Veremos cómo y a qué tipo de justicia pertenece, por de pronto, la temática electoral.

En relación a la clasificación de la justicia, dentro de la sistematización clásica, se pueden distinguir dos grandes categorías: Justicia general y Justicia particular. A su vez, esta última comprende una Justicia conmutativa y una Justicia distributiva.

La primera forma de Justicia particular es la Justicia conmutativa que opera en los cambios que tienen lugar entre sujetos colocados en un mismo plano y que exige la igualdad aritmética.

En la Justicia distributiva la relación se traba entre el individuo y la comunidad, a efectos de que ésta reparta en beneficio de aquél los bienes comunes, y ello según una regla de igualdad geométrica o proporcionalidad. En la Justicia distributiva tiene lugar una corriente de reparto que fluye desde la comunidad hacia sus miembros. Así, el Estado distribuye entre sus ciudadanos sus diversos bienes sociales, seguridad, justicia.

La Justicia general procura el bien del todo, y en eso se diferencia de la Justicia particular, tanto conmutativa como distributiva, por otro lado, en la Justicia general los sujetos están ubicados en diversos niveles (comunidad, individuo o miembro), lo mismo que en Justicia distributiva, y a diferencia de la Justicia conmutativa; pero, en fin, a diferencia de la Justicia distributiva, la Justicia general origina una corriente de bienes que parte de los individuos y que fluye hacia el todo, hacia la comunidad. En resumen, la Justicia general o legal es la Justicia del bien común.

En esta Justicia del bien común se emplaza, siguiendo al realismo jurídico clásico, la temática electoral. Y puesto que la obligatoriedad obedece a una razón de orden público y mira al bien común la materia escrutada no resulta atrapada por el art. 19 que insistentemente invoca el recurrente.

La sustancia escrutada es, pues, rigurosamente jurídica y no pertenece sólo a la esfera de privacidad que sustrae la Carta Fundamental a la autoridad de los magistrados.

2. Afirma el recurrente la existencia de "jerarquía de valores" y de primacía de ciertas garantías constitucionales.

Preciso resulta aquí remontarse a la génesis jurídica de lo que luego dio en llamarse escala o jerarquía de libertades y derechos constitucionales según la cual ciertas libertades o derechos ostentan un rango preferente con relación a otros y que ha encontrado algún eco en la doctrina nacional.

Lo que los norteamericanos llaman "libertades preferidas" comenzaron a hacerse notar ya en la nota de pie de página N° 4 de "United State vs. Carolene Products" (304 U.S. 144.1938). Según Ducat ("Modes of Constitutional Interpretation", West Publishing co., 1978, p. 199) fue formulada tajantemente en 1945 en "Thomas vs. Collins" (323 U.S. 516.1945), cuando fue declarada inconstitucional una ley de Texas que obligaba a los sindicalistas a registrarse en el estado, sometiendo sus actividades al otorgamiento de una licencia previa.

La Corte norteamericana a partir de esa época ha construido una teoría según la cual debe establecerse una jerarquía de cláusulas constitucionales. Existe un doble standard de constitucionalidad. Por un lado los derechos económicos y por el otro las llamadas libertades fundamentales (v.gr. libertad de expresión, de reunión, de privacidad). Con relación a los primeros, sólo una grosera inconstitucionalidad puede permitir al tribunal invalidar la ley. Por el contrario, en relación con las segundas, es el Estado quien debe justificar la existencia de un interés especial en la restricción de las mismas (Bianchi, Alberto B., El caso "Texas vs. Johnson" y el dilema de la colisión de los derechos constitucionales, Separata de la Revista Jurídica de Buenos Aires, 1990-II, p. 35).

Esta tendencia se afianza hacia 1965 cuando se afirmó en "Griswold vs. Connecticut" (381 U.S. 479.1965) el derecho a la privacidad ("right of privacy"). Otros muchos derechos "personales" han ingresado también a estas "preferred freedomes": el derecho al matrimonio ("Zablocki vs. Redhail", 434 U.S. 374.1978): el derecho a vivir todos juntos los miembros de una familia ("Moore vs. City of East Cleveland", 431, U.S. 494.1977); el derecho a decidir el internamiento de los hijos en institutos mentales ("Parham vs. J.R.", 442 U.S. 584.1979); el derecho a la educación familiar privada de los hijos ("Winconsin vs. Yoder", 406 U.S. 205.1972. Se declaró inconstitucional la penalización de la no asistencia de los alumnos a una escuela si los padres la promovían por motivos religiosos); el derecho de los encargados de la educación de menores a no ser despedidos del trabajo por embarazo, alegando el nocivo efecto que ello pudiera tener sobre los alumnos ("Cleveland Board of Education vs. La Fleur", 414 U.S. 632.1974).

Interesa destacar que las libertades fundamentales han tenido que ceder frente a las exigencias del censo a los fines electorales como queda de manifiesto en "Marston vs. Lewis" (420 U.S. 679.1973). Ello revela cómo los propios norteamericanos han deparado relevante atención a la materia eleccionaria.

Lo antecedente desnuda que la priorización de ciertos derechos y libertades ha surgido en un contexto diferente y, en el cual --incluso-- la temática eleccionaria ha merecido consideración preferente.

Pero esta jerarquización, ha poco se la ha querido trasladar a otros sitios, ha acusado sus falencias. Esto ha ocurrido en vastas zonas de derecho cuando se ha querido incorporar con criterio simplista lo foráneo a lo vernáculo. Lo saben muy bien los comparativistas.

Por lo que hace a nuestro país la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha declarado reiteradamente que la Constitución es una estructura coherente, que los derechos constitucionales tienen igual jerarquía; que la interpretación "no debe efectuarse de tal modo que queden frente a frente los derechos y deberes por ella enumerados, para que se destruyan recíprocamente" (CS 18/4/1989 "Portillo, Alfredo, JA, 1989-II-657).

3. En lo concerniente a la naturaleza jurídica del sufragio es necesario precisar que en el estadio actual se encuentran superadas las nociones emplazadas en la idea de derecho subjetivo en la que parece ubicarse el recurrente.

La doctrina que consideraba al sufragio como un derecho natural y abstracto del individuo prevaleció en los orígenes del constitucionalismo (Linares Quintana, Segundo V., "Tratado de la Ciencia del Derecho Constitucional", t. 7, p. 26).

Pero luego la doctrina especializada ha enfatizado que el voto es un deber (Posada, Adolfo, "El sufragio", p. 52) y, muy especialmente, una función pública (Linares Quintana, ob. cit. p. 48); una función política de naturaleza electoral y de carácter individual (Bidart Campos, Germán J., "Manual de Derecho Constitucional Argentino", p. 486, 2ª ed. actualizada, Ed. Ediar, Buenos Aires, 1974).

Se subraya, así, la nota de deber y de función antes que la de derecho.

4. En un contexto semejante, en el que no cuadra hablar propiamente de libertades preferidas y en el que el sufragio es, preponderantemente deber y función, no es difícil imaginar que la aparente tensión entre el derecho a profesar libremente el culto y el deber de sufragar puede resolverse sin forzamientos en clave conciliadora.

Es cierto que en el antecedente "Portillo" fallado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación se aceptó la objeción de conciencia, pero no lo es menos que el problema se resolvió a nivel de conciliación y concertación del derecho y del deber.

En la especie tal concertación opera con el voto en blanco por virtud del cual se cumple con el deber impuesto por el derecho objetivo y, al par, no se desconoce la libertad religiosa. Es mi voto.

El doctor Barraguirre dijo:

En primer lugar, obligado por la referencia, en el voto precedente, a las llamadas "cuestiones políticas", dejo a salvo, reiterándolo, el criterio que en el punto sostuve en autos "Caballero Martín" (A. y S., 84 418/467) sobre la posibilidad de revisión judicial de la legislación que pueda afectar los mecanismos democráticos institucionalizados (en la línea de la mayoría en "Baker v. Carr"; 369 US, 186:204 --1962--: "la acción es justiciable").

En cuanto al asunto, comparto lo esencial de la argumentación de mis colegas respecto de un orden congruente y equilibrado de recíprocos derechos y deberes que, en el plano práctico, implica que el goce de bienes y servicios públicos, como también de funciones estatales relacionadas con la seguridad, salud, educación o intermediación en conflictos interindividuales (goce del que participan los recurrentes), resulta asegurado, o son cumplidas, respectivamente, por funcionarios o agentes, representantes de una organización política que encuentra su fuente de legitimación en actos iguales al cuestionado por aquéllos. Es posible oponer a su discurso una de las fundamentales reglas de la argumentación: "ningún hablante puede contradecirse" (Alexy y otros).

Pero hay más que decir. La objeción se dirige a la exigencia de sufragar, a la obligatoriedad de concurrir y participar en un acto de carácter muy especial. Exigencia que, bueno es subrayarlo, se concreta en un contexto en el que no existe discriminación, en el que el voto de todos los participantes tiene igual valor y se conforma a un procedimiento que asegura el respeto de la decisión de las mayorías, pudiéndose optar si se quiere, por distintas alternativas, en absoluta libertad y estando asegurada la renovación periódica de los electos.

En el comicio los recurrentes no están obligados a elegir una de varias propuestas, una en un listado de personas. Pueden optar por rechazar, por no adherir a ninguna y no seleccionar a nadie. Se puede distinguir conforme ese hecho, entre asentimiento y participación. El régimen jurídico obliga a ésta pero no pretende que el "objetor" preste su consentimiento. El sistema permite que el participante resguarde su esfera íntima al autorizar una modalidad que le asegura que se sienta ajeno a la designación de las autoridades "puestas por los hombres", respetando la particular lectura evangélica que efectúa. La normativa sólo le exige su concurrencia, dejándole una esfera íntima absolutamente extraña a la intervención estatal, libre de coerción. La respuesta requerida al tribunal, la pretensión que se hace queda entonces contestada según las razones expuestas.

Sin embargo no quiero que se alegue que únicamente se responde con argumentos jurídicos --los obligados a manejar esta Corte-- el cuestionamiento moral concretado. Alguna otra consideración en este último plano.

a) Un liminar interrogante que formulo, cómo hacer ante un problema de coordinación en el que no se encuentre comprometida ninguna cuestión moral o religiosa --por ejemplo-- el ordenamiento del tránsito desde una posición de absoluta autonomía como la que sustenta la pretensión.

b) La visión de los recurrentes importa un subjetivismo ético con claras dificultades de adecuación a las condiciones de la vida democrática, ya que elude cualquier discusión o debate moral en el que alguien ajeno al sujeto mismo en controversia regule procesalmente la modalidad de tal discusión. Si bien, si fuera éste el presupuesto que sustenta el reclamo, podría compartirse juicios críticos en torno a las personas públicas y la pobreza de valores propia del modo de vida contemporáneo, la falta de participación de los ciudadanos, su voluntaria exclusión no haría sino consolidar las posibles disfunciones y carencias, en vez de ayudar a superarlas. La posición adoptada no otorga oportunidad al debate libre que aunque imperfecto, precede a cada elección y constituye el instrumento más idóneo de superación de aquéllas.

La participación en la discusión de quienes pueden estar afectados por la adopción de un principio u otro, sobre todo cuando tienen intereses opuestos, es la mejor garantía de que, si las reglas de la discusión fueron aceptadas, el consenso real obtenido se aproxima al consenso ideal (Carlos S. Nino, "La paradoja de la irrelevancia moral del gobierno y el valor epistemológico de la democracia", p. 111, "En torno a la democracia", Ed. Rubinzal-Culzoni). Así voto.

La doctora Carbone dijo:

Adhiero al voto del doctor Alvarez con las ampliaciones formuladas por los doctores Falistocco y Barraguirre. Así voto.

3ª cuestión.-- El doctor Alvarez dijo:

Atento el resultado obtenido al tratar las cuestiones anteriores, corresponde declarar improcedente el recurso. Así voto.

Los doctores Falistocco, Barraguirre y Carbone dijeron que la resolución que correspondía dictar era la propuesta por el doctor Alvarez y así votaron.

En mérito del acuerdo que antecede, la Corte Suprema de Justicia de la Provincia resolvió: Declarar improcedente el recurso interpuesto.-- Decio C. Ulla.-- Raúl J. Alvarez.-- Roberto H. Falistocco.-- Jorge A. Barraguirre.-- María Laura Carbone.

